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ORDENANZA Nº 1.755  

DEROGANDO ORDENAZA  Nº1.585  DEL 19/09/16 

Concejo Deliberante, 04 de Noviembre  de 2.020.- 

VISTO: 

La Ordenanza Nº 1.585, sancionada el 19/09/16, y;  

 

CONSIDERANDO: 

Que la referida ordenanza autoriza al DEM a obtener un crédito en dólares 

estadounidenses, por la cantidad  de 1.140.941, con más la suma que resulte necesaria para 

afrontar el pago de intereses y/o cualquier otro gasto administrativo inherente a dicha operación 

de toma de crédito.- 

Que se dispuso  un periodo de gracia de 4 años (48 meses) y un plazo máximo de pago 

de 7 y 12 años, en cuotas semestrales.- 

Que se afectaban los ingresos que por coparticipación de impuestos nacionales y 

provinciales percibe el municipio a los fines de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

derivadas del crédito, cuya toma se autorizó mediante el instrumento legal de ordenanza.-  

Que dicho empréstito,   no fue tomado por el DEM que propuso su sanción, aunque  la 

ordenanza sigue vigente, por lo que corresponde,  atento que nunca fue beneficioso para la 

situación económica-financiera local tomar un préstamo de esa naturaleza, y en aras de dar 

certeza a los vecinos sobre la operatividad de ordenanzas vigentes,  DEROGAR  dicho 

instrumento legal.- 

 Por  ello: 

 EL CONCEJO DELIBERANTE SANCIONA CON FUERZA DE 

ORDENANZA 

ARTICULO 1º): Deróguese la Ordenanza Nº1.585, sancionada el 19/09/2016.- 

ARTÍCULO 2°): Comuníquese, Etc.- Dado, Sellado y Firmado en la Sala de Sesiones del Concejo 

Deliberante en el día de la Fecha.- 
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